
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 1454-2018-OS/OR LORETO

Iquitos, 11 de junio del 2018

VISTOS:

El expediente N° 201200213097 y el recurso de reconsideración interpuesto por la empresa ELECTRO 
ORIENTE S.A. (en adelante, ELECTRO ORIENTE), mediante el escrito con registro N° 201200213097 
de fecha 12 de enero de 2017 en contra de la Resolución de Oficinas Regionales N° 2754-2016-
OS/OR LORETO.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante Oficio N° 212-2016-OS/OR LORETO, notificado el día 25 de enero de 2016, se 
inició procedimiento administrativo sancionador contra ELECTRO ORIENTE por incumplir 
con lo dispuesto en la “Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales”, 
aprobada por  Resolución Directoral N° 016-2008-EM/DGE (en adelante, NTCSER), y lo 
dispuesto en la “Base Metodológica para la aplicación de la Norma Técnica de Calidad de 
los Servicios Eléctricos Rurales”, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 046-
2009-OS/CD (en adelante, BMR).

1.2. Mediante la Resolución de Oficinas Regionales N° 2754-2016-OS/OR LORETO, notificada el 
día 22 de diciembre de 2017, se resolvió sancionar a ELECTRO ORIENTE por los 
incumplimientos detectados en el Procedimiento, conforme a lo siguiente:

a) Una multa de una (1.00) Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago, 
por incumplir con la verificación del cálculo de indicadores de tensión y montos de 
compensación (Verificación de la actualización del monto de compensación).

b) Una multa de una (1.00) Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago, 
por Incumplir con el pago de compensaciones por mala calidad de tensión.

c) Una amonestación por incumplir con verificar el cálculo de indicadores NIC-DIC y 
montos de compensaciones de calidad de suministro.

1.3. Mediante el escrito con registro N° 201200213097 de fecha 12 de enero de 2017, ELECTRO 
ORIENTE presentó recurso de reconsideración contra los artículos 1° y 2° de la Resolución 
de Oficinas Regionales N° 2754-2016-OS/OR LORETO. 

2. ANÁLISIS

2.1. RESPECTO A INCUMPLIR CON LA VERIFICACIÓN DEL CÁLCULO DE INDICADORES DE 
TENSIÓN Y MONTOS DE COMPENSACIÓN (VERIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
MONTO DE COMPENSACIÓN)
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Osinergmin sancionó a ELECTRO ORIENTE debido a que no efectuó la actualización de 
compensaciones de cincuenta (50) mediciones en mala calidad de tensión del total de 
sesenta y cinco (65) mediciones en mala calidad de tensión de semestres anteriores al 
evaluado, incumpliendo lo establecido en el numeral 4.1.6 de la NTCSER y el numeral 5.1.6.f 
de la BMR.

ARGUMENTOS DE ELECTRO ORIENTE

ELECTRO ORIENTE señala que se ha inobservado el principio de verdad material establecido 
en la Ley del Procedimiento Administrativo General (LPAG) puesto que ha cumplido con 
efectuar la actualización del archivo EORA13S1.CTR. Agrega que lo expuesto se puede 
verificar de la información existente actualmente en el SIRVAN, en el cual se ha efectuado 
la actualización de los montos de compensación de los semestres anteriores.

ANALISIS DE OSINERGMIN 

Al respecto, debe señalarse que de una verificación del portal informático se advirtió que el 
último archivo EORA13S1.CTR enviado por ELECTRO ORIENTE fue con fecha 13.05.2015, el 
mismo que fue analizado en el Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo 
Sancionador N° 1307-2016-OS/DSR/OR-LORETO y en el Informe Final de Procedimiento 
Administrativo Sancionador N° 2457- 2016-OS/OR-LORETO.

Sobre el particular, cabe señalar que en el numeral 5.1.3.B del Informe de Supervisión N° 
GFE/018-2012-2013-11-021, se identificaron sesenta y cinco (65) mediciones en mala 
calidad de semestres anteriores al evaluado, cuyos montos de compensación debían ser 
actualizados en el semestre evaluado; sin embargo, ELECTRO ORIENTE en su archivo 
EORA13S1.CTR de fecha 13.05.2015 solo reportó la actualización de quince (15) mediciones 
en  mala calidad conforme al siguiente cuadro:

De este modo, se desprende que ELECTRO ORIENTE reportó treinta y seis (36) registros en 
su archivo EORA13S1.CTR, de los cuales quince (15) registros corresponden al monto de 
actualización de compensaciones de semestres anteriores al evaluado.

1 El cual sirvio de sustento para el presente procedimientos administrativo sancionador, iniciado con Oficio N° N° 212-2016-OS/OR 
LORETO
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Finalmente, cabe precisar que si bien mediante Oficio N° G-615-2016 del 10.05.2016, 
ELECTRO ORIENTE solicitó acceso al portal SIRVAN para cargar el archivo corregido 
EORA13S1.CTR, siendo que a través del correo electrónico del 16.05.2016 se otorgó a 
acceso al portal informático para que proceda a cargar el archivo CTR corregido; no 
obstante, ELECTRO ORIENTE no actualizó el archivo observado.

Por lo tanto, dado que ELECTRO ORIENTE no cumplió con lo establecido en el numeral 4.1.6 
de la NTCSER y 5.1.6.f de la BMR, al no efectuar la actualización de compensaciones de 
cincuenta (50) mediciones en mala calidad de tensión del total de sesenta y cinco (65) 
mediciones en mala calidad de tensión de semestres anteriores al evaluado, se confirma la 
Resolución de Oficinas Regionales N° 2754-2016-OS/OR LORETO en este extremo.

2.2. RESPECTO A INCUMPLIR CON EL PAGO DE COMPENSACIONES POR MALA CALIDAD DE 
TENSIÓN

Osinergmin sancionó a ELECTRO ORIENTE debido a que no efectuó el pago de las 
compensaciones correspondientes al periodo 2013-S1, por mala calidad de tensión 
informado en su archivo EORA13S1.CTR, por un monto que asciende a US$ 1270,76, 
incumpliendo lo establecido en el numeral 8.1.1 de la NTCSER y el numeral 5.1.6.i de la 
BMR.

ARGUMENTOS DE ELECTRO ORIENTE

ELECTRO ORIENTE señala que el artículo 1° de la Ley General de Electrificación Rural, Ley                
N° 28749, establece que la electrificación de zonas rurales, localidades aisladas y de 
frontera del país se trata de un régimen especial, por lo que tiene un desarrollo normativo 
distinto a lo regulado por la Ley de Concesiones Eléctricas. Agrega que conforme con el 
numeral 8.1.1 de la NTCSER, las compensaciones no se efectúan a los usuarios sino que 
forman parte de los recursos para la electrificación rural. 

Por otra parte, manifiesta que el numeral 8.0.2 del Título Octavo de la NTCSER dispone que 
para los casos de mala calidad del producto y del suministro por causas originadas en el 
SER, el pago de compensaciones y no la aplicación de multas a la concesionaria, por lo que 
sostiene la aplicación de multas vulnera los principios de legalidad y tipicidad establecidos 
en la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

ANALISIS DE OSINERGMIN 

Al respecto, debe señalarse que el artículo 1° de la Ley de Concesiones Eléctricas, Decreto 
Ley N° 25844, establece que las disposiciones de dicha Ley norman lo referente a las 
actividades relacionadas con la generación, transmisión, distribución y comercialización de 
la energía eléctrica y otorga a Osinergmin el encargo de velar por el cumplimiento de la 
misma. Es decir, dicha norma es de carácter general y abarca a todos aquellos que se 
dedican a las actividades mencionadas, como es el caso de ELECTRO ORIENTE y este 
organismo tiene el deber de velar por su cumplimiento. Asimismo, el artículo 72° de la Ley 
de Concesiones Eléctricas, establece que el incumplimiento de la calidad de suministro 
originará el pago de compensaciones a los clientes de acuerdo a lo que establezca el 
Reglamento. 
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En este sentido, el numeral 8.1.1 de la NTCSER2 establece que las compensaciones por mala 
calidad de tensión serán parte de los recursos para la electrificación rural, siendo que 
culminado el periodo de control se tiene que abonar a Osinergmin las compensaciones 
correspondientes para que sea este organismo quien anualmente transfiera dichos montos 
a la cuenta corriente del Ministerio para la administración y gestión de los recursos a los 
que se refiere el artículo 7 de la Ley General de Electrificación Rural, Ley N° 28749.

De este modo, no es correcto sostener  que no se pueda aplicar la Ley de Concesiones 
Eléctricas y su Reglamento, en tanto son normas de carácter general que sí contemplan la 
obligación que tienen las concesionarias para efectuar el pago de compensaciones por falta 
de calidad del servicio. Por ese motivo, la NTCSER en su numeral 8.1.1 la regula y hace 
referencia al artículo 7 de la Ley General de Electrificación Rural, Ley N° 28749 y le da 
carácter de recurso para la electrificación a la compensación.

Por lo tanto, dado que ELECTRO ORIENTE tiene la obligación de efectuar el pago por 
compensaciones según lo establecido en el numeral 8.1.1 de la NTCSER y el numeral 5.1.6.i 
de la BMR3 y no cumplió con su obligación al no realizar el pago por compensación en el 
plazo establecido legalmente, se mantiene el incumplimiento detectado.

Finalmente, se debe destacar que en el numeral 1.10 de la Resolución de Consejo Directivo 
N° 028-2003-OS/CD, se establece como infracción administrativa incumplir la Ley de 
Concesiones Eléctricas y su reglamento, normas, resoluciones y disposiciones emitidas por 
Osinergmin, así como las demás normas legales, técnicas y otras vinculadas con el servicio 
eléctrico.

De este modo, siendo que los incumplimientos de las disposiciones establecidas en la 
NTCSER y la BMR son pasibles de sanción, en razón de que dichas conductas infractoras se 
subsumen en la descripción de las conductas tipificadas como infracciones administrativas 
sancionables del numeral 1.10 del Anexo 1 de la Escala de Multas y Sanciones de la 
Gerencia de Fiscalización Eléctrica, se concluye que no se han vulnerado los principios de 
legalidad y tipicidad. 

Por lo tanto, corresponde declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto 
por ELECTRO ORIENTE en contra de la Resolución de Oficinas Regionales N° 2754-2016-
OS/OR LORETO; por tal razón, corresponde confirmarla en todos sus extremos.

2 Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, aprobada por Resolución Directoral N° 016-2008-EM/DGE. 
8.1.1 Las compensaciones por mala calidad de tensión e interrupciones del servicio eléctrico originadas en los SER serán parte de los 
recursos para la electrificación rural, en concordancia con el inciso j) del artículo 7 de la Ley Nº 28749, Ley General de Electrificación 
Rural. Culminado el Período de Control, los Suministradores abonarán a OSINERGMIN las compensaciones correspondientes a fin que 
este organismo, anualmente, transfiera dichos montos a la cuenta corriente aperturada por el Ministerio para la administración y gestión 
de los recursos a los que se refiere el artículo 7 de la mencionada Ley Nº 28749.

3 Base Metodológica para la aplicación de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales”, aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo N° 046-2009-OS/CD.
(…)
i) Trasferencia de montos de compensación por la Mala Calidad de Tensión.
Durante los primeros 30 días calendario de finalizado el semestre de control, el suministrador procede a transferir a OSINERGMIN el 
monto total de compensaciones asociados a la mala calidad de tensión. 
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De conformidad con lo establecido en la Ley de Creación de Osinergmin, Ley N° 26734; Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley N° 27332; Ley 
Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley N° 27699; el Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444; la Resolución de Consejo Directivo N° 272-
2012-OS/CD y modificatorias4 y; en uso de las atribuciones conferidas en la Resolución de Consejo 
Directivo N° 218-2016-OS/CD, normas complementarias y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por la empresa 
ELECTRO ORIENTE S.A. en contra de la Resolución de Oficinas Regionales N° 2754-2016-OS/OR 
LORETO.

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la empresa ELECTRO ORIENTE S.A. el contenido de la presente 
Resolución.

Regístrese y comuníquese

                                                                         «image:osifirma»

Jefe de la Oficina Regional Loreto
Órgano Sancionador

Osinergmin

4 Norma vigente al momento de la emisión de la resolución que impuso las sanciones.  
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